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EL DERECHO
C,IENCIA

INTERNACIONAL
JURIDICA

De tiempo atrás ocupa a los juristas la cuestión ampliamente deba-
tida de la calificación jurídica de la ciencia internacional.

Concretándonos al campo de la pura investigación jurídica, nos
hallamos ante la negación impartida por algunos juristas del carácter
jurídico de esta derivación del derecho, mientras otros se empeñan en
la demostración de que la aplicación de la "fuerza física y brutal" a las
relaciones de los pueblos, constituye s,u único objeto,

Apunta Martens, que uno y otro criterios, son consecuencias, ya
de la educación jurídica prevalente en Europa occidental, ya de las
tendencias actuales de la ciencia histórica que con fundamento limita- ,
do a los hechos de la historia, se propone "establecer las leyes del des-
arrollo progresivo de los pueblos". De ahí que las deducciones de los ju-
ristas de esta escuela, tiendan a la comprobación de que las relaciones
internacionales se han hallado reguladas "por la fuerza material", ~'
como consecuencia lógica de este criterio de investigación jurídica, for-
mulen sus dos principios clásícos : "La fuerza prevalece sobre el Dere-
cho". "El Derecho sin la fuerza 'es pura quimera".

Para Iheríng, la "noción del Derecho representa no una idea ló-
gica sino simplemente el principio de la fuerza". Establece el carácter
esencial de la fuerza a la noción del Derecho, y no el de simple medio
de su realización; y como conclueíón necesaria, desprende del hecho de
la ausencia de procedimientos coactivos en las relaciones de los pueblos,
el significado exclusivamente moral de las relaciones internacionales.
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No menos eficacia como puntos de apoyo para la negativa de la
existencia del Derecho Internacional, han tenido la carencia de una
legislación internacional reguladora, y la de un tribunal permanente
de origen legal y con carácter internacional, con atribuciones judicia-
les para sancionar a los violadores de las normas aceptadas e impues-
tas. A falta de este último elemento no hay lugar a garantizar la ope-
rancia de las reglas de conducta y, consecuencialmente, el Derecho In-
tenacíonal no puede calificarse de tal en un sentido jurídico. .

Agudamente el profesor ruso mencionado anteriormente, sintetiza
así su pensamiento contra los juristas de la Escuela Histórica: Cuan-
do la Escuela Histórica se empeña en demostrar que la fuerza y la
violencia rigen las relaciones de las naciones, si por una parte cons-
tata hechos evidentes impuestos por las condiciones de la vida misma,
en las que hay qué ver el fundamento de las relaciones, ya de los pue-
blos, ya de los individuos, omite par otra una verdad no menos clara,
cual es la de que determinados derechos y reglas jurídicas, han suegi-
do de circunstancias materiales, obra ora del azar, ya del genio del
hombre. Además, y al impulso del desarrollo incesante de las relaciones
internacionales, de las inconcebibles proporciones y alcances que las
caracterizan actualmente, ha sido necesario acudir a reglamentaciones
a base de convenios internacionales, de tratados de comercio y nave-
gación que precisen y determinen sus condiciones de existencia.

y esto, .en el aspecto no sólo económico, social y político, como lo
prueban los Congresos y Conferencias, sino también en el de los inte-
reses de la justicia, propios de todos los pueblos civilizados. No puede
ser el Derecho Internacional, sino una consecuencia lógica de la vida
internacional misma, que demanda normas que establezcan una armo-
nía entre los diversos intereses en presencia 'unos de otros.

Por nuestra parte nos alejamos un tanto del criterio de Iheríng
cuando asienta que "la noción del Derecho representa simplemente el
principio de la fuerza". Y al hacer esto nos atenemos a las revaluacio-
nes modernas en cuanto a los elementos ;y fines del Derecho. Veremos
adelante, cómo de la vida social nacen un conjunto de anhelos colecti-
vos, de aspiraciones a la realización de la armonía social, mediante
un ordenamiento acorde con los intereses sociales y con la dignidad na-
tural del hombre; y es entonces la noción del Derecho la que surge co-
mo principio necesario regulador, como elemento racional de las reglas
de conducta social.

Cabe por tanto la diferenciación entre el Derecho como conjunto
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-de normas-de c<mdncia-s1mrarque-nqlJimre-n para slFim:posldóIls6cial
una autoridad o poder <coactivo,y el Derecho como idea alentadora de
esos mismos preceptos de conducta externa, que es un concepto que ~_- __ ..~ _
IDO el de justicia, el de equidad, viven en la conciencia individual y
colectiva - independientemente de la fuerza emanante del poder social,
sin que su existencia entrañe la exteriorización del poder coercitivo
del Estado.

Al primer <conceptova anexa la idea de violencia, de coacción, de
imposición por parte de las autoridades encargadas de realizar el De-
recho, como condición de su validez yefícacía : el segundo se impone
por sí mismo como principio moral nacido de la naturaleza racional
del hombre, fuera de toda voluntad. externa proveniente del poder polí-
tico. La realización de este ideal, de esta noción de Derecho, en su vida
social, es una vocación humana, del hombre corno ser capaz de actos

--, - -- "volitivos, if¡telig'ei1t~j1,-y....raciQllales".
Antiguamente se aceptaba con 'P~sc~l' que'¡ra1ustrci1r,¡;ia~"'r~ _

za es impotente", "y en general, y aún actualmente de manera abso
Iuta, que ' la idea de Derecho evoca la violencia, supone la existelW~----
de )lna autoridad capaz de romper las trabas individuales; que en
"un país en que los poderes públicos no estuvieran bastante sólidamen-
te establecidoa-para desempeñar esta misión esencial, Ios preceptos
j'l1rídkosestarian en estado de letra muerta, el derecho sería como si
no existiese"; "que la violencia ejercida por el Estado parece ser la
característica del Derecho y su único o infalible criterio".

Hoy, revaluado este concepto, ¡se acepta por los modernos trata-
distas de Derecho, que ésto no es sino aproximatívamente exacto.

y este nuevo criterio ha sido deducido de la existencia de reglas
que "aunque específícamente jurídicas, no pueden sin embargo recla-
marse por una coacción legal", aún en la esfera del derecho privado,
como las obligaciones naturales que no comportan sino sanciones ju-
rídicas muy imperfectas". Así, concluye Josserand, "la noción de vio-
lencia no está pues indiscutiblementeligmñra-~e-D¡ereclur.-S-jn-du:;-·-----------
da, no se concibe un derecho sin sanción, pero 'se concibe un dere~ho
sin vio]p.ncÚJ..·;?-..p.9-&m:f:'t!'«'v"B"",,, • .Ga."J..ct1el'~<í-e-s--;a;e"--;rlr-e.sencla,SÚIO

de la naturaleza del Derecho".

Los modernos estudios científicos del Derecho, han remitido al
desentrañamíento de sus fundamentos racionales y lógicos, llegándose
a 'la discriminación de sus fuentes formales, sus fuentes reales, las
simples normas de derecho y las instituciones jurídicas. En último
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- -- anáiI~ii.: il~¡W{)s a-esclarecer poroora--aeestañiscr1minacwn,-'-qtI~ - - - -
en toda regla de conducta exterior, en toda norma de derecho, descu-
brímoasu estructura material, s'u sustancia y la moda:lidad que revis-
te, la forma como se presenta para ser socialmente impuesta.

Nos detenemos un poco para explicación, de lo que para las nue-
vas investigaciones constituye el proceso de elaboración de toda norma
jurídica, para deducir de ello una definición integral del Derecho.

l"oda sociedad como organismo viviente, se mueve a:l impulso de
aspiraciones nacidas del medio social. Esas aspiraciones no son otras
que el anhelo a la realización de la armonía social. Pero paralelamen-
te a estos anhelos colectivos, hay las aspiraciones físicas y morales del
hombre, como ser humano con tendencia asu perfeccionamiento. Y
estedoble anhelo social e individual, sugiere la orientación que deberá
darse a las normas de Derecho, para el logro de los fines colectivos. Un
elemento, con base en la experJfllrl!=!,--aeseubrimos en onoes cómo ori-

---ii--:qrúitlmo dél í5er;;-ho~-entendido como "conjunto de reglas de dere-
(':ho e instituciones j,urídic3s".

Sm embargo, las solas sugerencias del medio y del hombre aban-
donadas a .sí mismas, no son por sí solas eficaces para un ordenamien-
to acorde con los intereses sociales bien comprendidos, y con la digni-
dad natural del hombre. Y es entonces la noción de derecho, viviente
en los cerebros pensantes, el prícipio necesario regulador del elemen-
to experimental, el generador de las reglas de derecho e instituciones
jurídicas. Es el elemento racional del Derecho, que juntamente con el
experimental, constituye el origen cierto, las fuentes reales del Dere-
cho. Las aspiraciones a la armonía social informadas por la noción del
Derecho son la razón de ser de las normas que rigen la conducta ex-
terna, social del hombre. -

Pero estas reglas de derecho que la vida colectiva demanda para
regular las relaciones individuales y de grupos, precisan revestir una.
forma especial, determinada, para que puedan ser socialmente ím-
pueetas.para que puedan aícaazar la categoría de "reglas de derecho

¡- .eed".ota=d""as~de la plenitud de sus íV'f:eUfus",de reglas de derecho positivo.
Estas form-;; obligadas ~ deben ~evestir los- preceptos uecoñáucta-
exterior para lograr su imposición social bajo el poder coercitivo del'
Derecho, constituyen las "fuentes formales de las, reglas de Derecho
y de las Instituciones jurídicas". Sólo la identificación de su origen o
en la ley, o en Ia jurisprudencia o en la costumbre, les dá esa iuer.za
impositiva .que las define.
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Enunciados así la sustancia constitutiva y las formas que revis-
ten el derecho positivo, resta sólo precisar cómo una regla de derecho
no les otra cosa que "una relación de hecho contemplada por el dere-
cho", o lo que es lo mismo, la relación de derecho es la resultante for-
zosa del "contacto de la regla de Derecho y de la relación de hecho".
y auncuando la Institución jurídica es un complejo de reglas de De-
recho, su diferencia esencial 'estriba en que esta última gobierna si-
tuaciones, no • simples relaciones de derecho",entendidas aquellas, en
sentido abstracto, como "la manera de ser 'eventual de cada individuo
frente a una institución jurídica".

Llegamos así a la definición integral del derecho, como "conjun-
to de reglas de conducta exterior que, consagradas o no expresamente
por la ley en el sentido jurídico del término, aseguran efectivamente
en un medio dado y en una época dada, la realización de la armonía
social sobre el fundamento, por una parte de las aspiraciones colecti-
vas le individuales, y de otra, de una concepción así sea poco precisa
de la noción del Derecho".

Refiriendo las anteriores ideas a la ciencia internacional, es fá-
cil deducir su modalidad jurídica. En efecto, tropezamos primeramen-
te en la vida internacional con una más vasta colectividad humana, con
una sociedad de Estados. En virtud de su desarrollo progresivo, de las
formas agigantadas que adopta la civilización, han nacido entre hom-
bres y pueblos nuevas necesidades, cuya satisfacción crea vínculos en-
tre las distintas sociedades de la extensa comunidad internacional, por
requerir el intercambio del esfuerzo humano, la prestación recíproca
de las capacidades individuales, propias. En el estado actual de la civi-
lización, no cabe la idea de ensimismamiento, no es practicable la des-
conexión de ese poderoso organismo de interdependencia humana que
constituye el mundo contemporáneo, sino a condición de abocarse a un
desaparecimiento Irremediable, •

Los anhelos y deseos de los hombres interfieren y se mezclan por
sobre los linderos geográficos de los Estados en persistente ademán
de compenetración. Aspiraciones políticas y morales, fines culturaíes
y religloacs, necesidades económicas y financieras, y aún afinidades
línguístícas y raciales, obran como poderosas corrientes magnéticas
atrayendo a los pueblos todos y conjugándolos en una extensa socie-
dad sólidamente soldada, que gravita alrededor de un poderoso haz de
necesidades por satisfacer.

Revaluada la noción del Estado en cuanto al contenido de sus fí-
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nes socia es, no pue e sino lenlr a ptocutl11!rél ti I 6 rIi ~ J
los que representa y protege, mediante el lleno de sus necesidades. Y
ese 'resultado no es posible sino mediante la armonía de los intereses
y aspiraciones de las diferentes naciones que integran la comunddad
de Estados.

Esta armonía reclama el establecimiento de un orden jurídico, la
adopción de ciertas normas provistas de fuerza obligatoria y validez
general. Surge así, necesariamente, la noción del Derecho como conte-
nido de esos preceptos, ya que un sistema normativo de una sociedad,
esencíalizado en la fuerza más bien obstruye que posibilita el logro de
un orden perfecto.

Encontramos pues en la esfera de la vida internacional, una gran
sociedad con aspiraciones a la realízación de una armonía íntraesta-
tal a través de preceptos informados por el Derecho. Aquí también,
dos elementos, experimental y racional, operan de conjunto sirviendo
de origen último, de fuentes reales del Derecho Internacional.

Así mismo, las reglas de Derecho Internacional necesitan de un
origen próximo como condición de s'u observancia, para proveerse de
esa fuerza impositiva sobre los miembros de la comunidad de naciones,
que sean "su patente, su sello de validez".

Las leyes formales emanadas del legislador a semejanza de como
se cumple en las naciones jurídicamente organizadas, se hallan reem-
plazadas, en el campo del Derecho Internacional, por los convenios in-
ternacionales creadores entre los gobiernos de obligaciones recíprocas
de toda clase, ya en forma de convenios y tratados, ora en la de no-
tas y declaraciones, distinguiéndose entre las que crean reglas jurídi-
cas de obligatoriedad para la totalidad d.e la comunidad, y las que sólo
obligan a dos o más Estados.

A su vez, la costumbre internacional con sus normas de conducta
aplicables a las relaciones internacionales y garantizadas por el acuer-
do tácito de las naciones; las negociaciones y actos diplomáticos solu-
cionando los conflictos entre los Estados y determinando la situación
recíproca de éstos en cada circunstancia; las 'leyes nacionales y las me-
didas adoptadas por los gobiernos cuando su objeto son l-as relaciones
exteriores constituyen fuentes formales, formas que adquiere el De-
recho Intenacional Positivo, para imponerse socialmente a 'los Estados
como sujetos de Derecho.

De lo expuesto se deduce, que los preceptos de conducta exterior
que gobiernan la vida internacional, tienen, a semejanza de los que ea-
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da Estado se da con fines a la regulación de la actividad de sus asocia-
dos dentro, de marcos precisos, que sean a la vez consagración 'Y ga-
rantía de respeto de los derechos de cada uno frente a los actos per-
turbadores de los demás, y de los de éstos de la amenaza o, violación
procedente de los hechos de aquéllos, origen idéntico, fuentes que, en
uno y otro caso, no divergen sustancialmente, sino que por el contu-
río, se identifican, ya que en último término las reglas de derecho tie-
nen su fundamento último en el compuesto de aspiraciones del medio
social a la realización de la armonía de los distintos intereses, bajo el
imperio de la noción del Derecho.

Eí Derecho Internacional como norma de conducta externa a que
deben sujetar su actividad los Estados, como conjunto de precepto'!
obligatorios impuestos a la observancia de todos los miembros de la
comunidad de naciones, como estatuto jurídico regulador de las rela-
ciones de la gran familia de Estados, no difiere en cuanto a sus fuen-
tes reales, del acervo de reglas que dan contenido jurídico a la vida in-
terior de cada nación.

'En verdad que su aplicación no reviste los caracteres de efectivi-
dad que acompaña a las reglas de Derecho de validez circunscrita a
los límites de cada Estado; que generalmente su infracción no lleva
a la correlativa sanción del trangresor ; que no tienen el respaldo de
una autoridad provista de la fuerza necesaria para la restauración del
orden jurídico violado. Pero de estas modalidades peculiares al Dere-
cho Internacional, no puede en manera alguna deducirse la inexisten-
cia de ,sU' carácter jurídico. La dificultad y a veces la imposibilidad de
hacer efectivos los preceptos del Derecho Internacional, no le quitan
ciertamente su carácter de ciencia jurídica, de rama del Derecho, co-
mo se ha pretendido por muchos. Ubi socíetas, ibi jus.

El está pues determinado por la necesidad misma de lavida inter-
nacional. Que no exista un poder coercitivo, violentador, una fuerza
capaz de constreñir a los Estados a la observancia de las normas vi-
gentes, de imponerles su sujeción a ellas, se refiere a la mayor o me-
nor eficacia de los preceptos, pero no dice de su inexistencia.

Ya vimos atrás cómo la noción de violencia no, está ligada a h
de Derecho y cómo es posible concebir y conocer un derecho sin vio-
leneia. Por otra parte, aún en la esfera del derecho privado, muchas
infracciones al orden lega! quedan sin sanción, sin que ello contribuya
a desvirtuar el alcance y significación estrictamente jurídicos de 'los
dichos preceptos.



Es preciso distinguir entre la posibilidad (le aplicación e una
norma de Derecho y su carácter jurídico; dos nociones cuya aclaración
se impone para llegar a la aceptación de la existencia del De-recho In-
ternacional, entendido como "conjunto de reglas jurídicas que deter-
minan las condiciones necesarias para que las naciones obtengan, en
sus relaciones mutuas, la satisfacción de sus intereses".
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